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SUMARIO

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Alcaracejos,  por  el  que  se  aprueba  definitivamente  la 

modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  la  realización  de  actividades  de  la 

competencia  municipal  encaminada  a  la  retirada  de  vehículos  de  las  vías  públicas  municipales  en 

Alcaracejos.

TEXTO 

Al  no  haberse  presentado  reclamaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda 

automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de la entidad sobre la modificación de 

la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la realización de actividades de la competencia municipal 

encaminada a la retirada de vehículos de las vías públicas municipales en Alcaracejos, cuyo texto íntegro se 

hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«29.  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LAS  TASAS  POR  LA  REALIZACIÓN  DE 

ACTIVIDADES DE LA COMPETENCIA MUNICIPAL ENCAMINADA A LA RETIRADA DE VEHÍCULOS DE 

LAS VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES EN ALCARACEJOS

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por el artículo 57 del texto refundido de la Ley reguladora de las  

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de acuerdo con lo  

dispuesto en los artículos 15 y siguientes del mismo texto legal, el Excmo. Ayuntamiento de Alcaracejos 

establece las tasas por la realización de actividades de la competencia municipal encaminada a la retirada 

de vehículos de las vías públicas municipales.

Artículo 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios:La recogida, traslado 

y  depósito  de  vehículos  de  la  vía  pública,  de  conformidad  con  la  competencia  que  le  atribuye  a  los  

municipios  el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el  

texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial .
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Artículo 3. Sujeto Pasivo

Tendrá  la  condición  de  sujeto  pasivo  de  la  tasa  el  conductor,  y  subsidiariamente  el  propietario  del  

vehículo, excepto en el supuesto de vehículos robados, circunstancia que deberá acreditarse mediante la 

aportación de la copia de la denuncia presentada por su sustracción, sin perjuicio de las comprobaciones 

que se efectúen por la Policía Municipal.

En  los  casos  de  adquisición  en  pública  subasta,  serán  los  adjudicatarios  de  los  vehículos  y  los 

depositarios judiciales nombrados al  efecto,  cuando se les autorice por el  Juez para retirar  el  vehículo 

previamente a la celebración de la subasta.

Artículo 4. Base Imponible

Se tomará como base la naturaleza del servicio prestado o de la actividad municipal realizada, no sólo en 

función  de  los  gastos  de  persona,  material,  conservación,  tiempo  invertido,  cargas  financieras  y 

amortización de instalaciones directamente afectadas, sino también del porcentaje de los gastos generales 

de administración que les sean atribuibles, de acuerdo con lo establecido para cada caso en las tarifas 

correspondientes.

Artículo 5. Tarifas

a) Conducción de vehículos a los depósitos municipales:

- Carros, motocarros, automóviles, furgonetas y camionetas de peso inferior a 3.000 kg.: 99,00 €.

- Camiones, autocares y autobuses y vehículos sup. A 3.000kg.; 420,41 €.

Las tarifas establecidas para la retirada de los vehículos, serán reducidas en un 50% en los supuestos  

en que,  iniciada  la  prestación  del  servicio,  compareciese  el  propietario  o  conductor  del  vehículo,  para 

hacerse cargo en el acto del mismo.

b) Permanencia de vehículos en depósitos municipales por cada hora:

- Carros, motocarros, automóviles, furgonetas, camionetas y demás vehículos de peso inferior a 3.000 

kg. hasta 24 horas: 10,00 €.

- Camiones, autocares, autobuses y demás vehículos superiores a 3.000 kg. hasta 24 horas: 10,00 €.

Artículo 6. Supuestos no Sujetos

No estarán sujetos a las tasas correspondientes por o retirada y depósito de vehículos:

a) Los dueños de los mismos que justifiquen que les fueron robados, lo que deberán acreditar aportando 

copia o fotocopia de la denuncia formulada por la sustracción y siempre que dicha denuncia haya sido 

hecha ante la autoridad competente con anterioridad a la fecha de o retirada del vehículo de la vía pública.

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

(10)879388EAACAFA8C1F5

1087 9388 EAAC AFA8 C1F5 12-02-2026 07:41:37
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Jueves, 12 de Febrero de 2026 Nº 29 p. 2221

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

b) Los dueños de los vehículos trasladados de lugar e inmovilizados por hallarse estacionados en el 

itinerario  o  espacio  que  haya  de  ser  ocupado  por  una  comitiva,  desfile  u  otra  actividad  de  relieve 

debidamente autorizada, o por ser necesario para la reparación y limpieza de la vía pública, siempre que 

justifiquen convenientemente que la señalización del itinerario o estacionamiento prohibido temporal no lo 

ha sido con la antelación suficiente para haber tenido conocimiento de ello.

c)  Los  vehículos  retirados  al  depósito  por  causa  de  accidente  no  devengarán  tasa  por  transporte; 

respecto a la tasa de permanencia en el depósito municipal, ésta empezará a ser efectiva a partir del día  

siguiente al de la notificación de la situación del vehículo, que será realizada por la Policía Municipal en un 

plazo  máximo  de  quince  días.  Todo  ello,  sin  perjuicio  de  que  por  las  consecuencias  del  accidente, 

debidamente justificado, pueda tenerse en cuenta un mayor plazo de custodia sin devengo de tasas.

Artículo 7. Exenciones y Bonificaciones

En materia de exenciones y bonificaciones, se estará a lo dispuesto en el artículo 9 y la Disposición 

transitoria primera del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real  

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 8. Devengo

Se devengan las presentes tasas y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación del  

servicio o la realización de la actividad municipal, entendiéndose que, a todos los efectos, comienza tal 

prestación en el momento en que se produzca la salida de la dotación correspondiente.

Artículo 9. Normas de Gestión

En los casos de o retirada de vehículos de las vías públicas, la devolución de los mismos llevará consigo 

el  previo  pago de la  tasa correspondiente  que será pagada en el  depósito  municipal,  mediante recibo 

talonario, sin perjuicio de su devolución si ulteriormente se declarase su improcedencia.

La exacción de la tasa que regula esta Ordenanza será compatible con el pago de las sanciones o 

multas que procedieren por infracción simultánea de normas de circulación o de policía urbana.

Artículo 10. Infracciones y Sanciones Tributarias

En todo lo relativo a la clasificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 

mismas  corresponda  en  cada  caso,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  General  de  Gestión, 

Liquidación, Recaudación e Inspección y, en su defecto, a lo previsto en la Ley General Tributaria.

Disposición Final

Las modificaciones de la presente Ordenanza se publicarán el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 

y entrarán en vigor el 1 de enero de 2026».
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la  

publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la  

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Alcaracejos a 28 de enero de 2026.

El Alcalde. José Luis Cabrera Romero. Firmado electrónicamente.

Alcaracejos, 28 de enero de 2026.– El Alcalde-Presidente, José Luis Cabrera Romero.
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